
 

SHCP / Acuerdo por el que se delegan en el Jefe del SAT 

las facultades que se indican 

 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público dio a conocer el día de hoy (30 de 

septiembre) a través del Diario Oficial de la Federación (DOF), el Acuerdo por 

el que se delegan en el Jefe del Servicio de Administración Tributaria las 

facultades que se indican. 

Con la finalidad de procurar la mejor organización del trabajo administrativo, 

agilizar la operación y el despacho de los asuntos competencia de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público y del Servicio de Administración 

Tributaria, resultó necesario delegar en el titular de dicho órgano administrativo 

desconcentrado diversas facultades en materia de adquisiciones, 

arrendamientos y servicios de cualquier naturaleza, así como las de obras 

públicas y servicios relacionados con las mismas, previstas en las leyes 

mencionadas, se expide el Acuerdo citado. 
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